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aprovechamiento las enseñanzas que se imparten en el Curso de Estudios
Internacionales.

2. La prueba de admisión se celebrará antes del 15 de mayo de 2002,
en la Escuela Diplomática, para los aspirantes residentes en España, y
en cada una de las Embajadas y Consulados de España en que se hubieran
presentado solicitudes, para los residentes en el exterior que no hubiesen
optado en su solicitud por realizar dicha prueba en España, al amparo
de lo dispuesto en la norma sexta. El cuestionario de temas para el ejercicio
habrá sido remitido previamente, en envío reservado, a las citadas Emba-
jadas y Consulados de España.

Décima.—La prueba de admisión consistirá en un ejercicio escrito en
el que cada aspirante deberá desarrollar, en idioma español, y por espacio
de dos horas como máximo, un tema a elegir entre los dos extraídos por
sorteo del cuestionario previamente elaborado por la Comisión seleccio-
nadora, el cual se dará a conocer en el momento de la prueba. El temario
versará sobre aspectos políticos, económicos, jurídicos, sociales y cultu-
rales de la actualidad internacional. En este ejercicio la Comisión selec-
cionadora valorará el rigor del planteamiento, la claridad de la exposición,
la capacidad de síntesis, el conocimiento de la materia y la formación
cultural que muestre poseer el candidato.

Undécima.—Las Embajadas y Consulados de España en las que se hayan
celebrado pruebas de admisión remitirán con la máxima urgencia y por
valija, en pliego cerrado y sellado dirigido al Director de la Escuela Diplo-
mática, los ejercicios realizados, debidamente identificados.

Duodécima.—Con carácter excepcional, la Comisión seleccionadora
podrá acordar la dispensa, la suspensión o el aplazamiento de la aplicación
de alguna de las normas que anteceden, cuando concurran circunstancias
extraordinarias que a su juicio lo hicieren aconsejable.

Decimotercera.—La Comisión seleccionadora elaborará la lista de aspi-
rantes que considere aptos para el Curso de Estudios Internacionales,
la cual será sometida, para su aprobación, al Subsecretario de Asuntos
Exteriores.

Decimocuarta.—La lista de los aspirantes admitidos como alumnos del
Curso de Estudios Internacionales 2002-2003 de la Escuela Diplomática
se hará pública antes del 30 de junio de 2002 en el tablón de anuncios
de dicho Centro y en los de las Embajadas y Consulados de España en
que se hubiesen celebrado pruebas de admisión o que hubiesen recibido
y tramitado solicitudes de aspirantes al Curso.

Decimoquinta.—Los aspirantes extranjeros podrán solicitar la conce-
sión de beca en los términos y condiciones establecidas en la convocatoria
general de becas AECI-MAE de estudios en España para el curso académi-
co 2002-2003. Las solicitudes de beca deberán realizarse de acuerdo con
los términos de dicha convocatoria, que se podrá consultar en www.aeci.es

Decimosexta.—Los alumnos admitidos al Curso deberán seguidamente
confirmar por escrito a la Escuela Diplomática su participación en el mismo
antes del 15 de agosto de 2002. Los alumnos que no hayan obtenido beca
deberán, ineludiblemente, acreditar ser beneficiarios de un seguro médico
antes del 1 de octubre de 2002, fecha de iniciación del Curso.

Decimoséptima.—1. El Curso será gratuito y tendrá la duración de
un año académico (de octubre a junio, ambos inclusive), a lo largo del
cual se impartirán enseñanzas obligatorias que versarán, principalmente,
sobre Relaciones Internacionales, Derecho Internacional, Historia Moder-
na y Contemporánea, Economía y Comercio Internacional e Integración
Europea. Como complemento de las actividades lectivas, la Escuela orga-
nizará seminarios, conferencias y visitas de estudios.

2. Los alumnos deberán elaborar una Memoria, cuya extensión míni-
ma y fecha de presentación determinará la Dirección de la Escuela, y
que habrá de versar sobre un asunto de interés político, diplomático o
académico aprobado por la misma.

3. Las diferentes materias del programa de estudios serán objeto de
evaluación durante el Curso. Los alumnos que superen dichas pruebas
de evaluación y hayan seguido con aprovechamiento el Curso recibirán
el Diploma de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática.

4. Los alumnos que no superasen dichas pruebas de evaluación, o
no se presentasen a las mismas, o por cualesquiera razones deban aban-
donar el Curso antes de su terminación, podrán solicitar de la Dirección
de la Escuela un certificado de asistencia, que se considerará o denegará
en función de las circunstancias que concurran en el peticionario.

5. Los alumnos que, a juicio de la Comisión Paritaria Escuela Diplo-
mática-Universidad Complutense de Madrid, hubieran acreditado los méri-
tos académicos suficientes durante el Curso, podrán, asimismo, recibir
el título de Magister de Estudios Internacionales de dicha Universidad.

Madrid, 22 de noviembre de 2001.

PIQUÉ I CAMPS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

23321 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), por la que
se acuerda conceder el Premio de Teatro Radiofónico «Mar-
garita Xirgu», en su decimosexta edición.

Por Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional de fecha 21 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del
Estado»de 11 de abril de 2001), se convocó, conjuntamente con Radio
Exterior de España, el Premio de Teatro Radiofónico «Margarita Xirgu»,
en su decimosexta edición.

El Jurado calificador previsto en la cláusula séptima de la convocatoria,
ha propuesto conceder el premio al guión presentado bajo plica, titulado
«Retrato de un pintor de Leyden», del autor español don Diego Alarcón.

A la vista de dicha propuesta, esta Presidencia, en uso de las facultades
atribuidas en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria,

ACUERDA

Primero.—Conceder el Premio de teatro Radiofónico «Margarita Xirgu»,
en su decimosexta edición al guión titulado «Retrato de un pintor de Ley-
den», del autor español don Diego Alarcón.

Segundo.—Proceder al abono del premio que asciende a un millón de
pesetas (1.000.000 de pesetas), equivalente a seis mil diez euros con doce
céntimos (6.010,12 euros), al ganador del mismo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administra-
tivo, mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción. Potestativamente se podrá interponer, en el plazo
de un mes, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante el órgano que dicta la Resolución, conforme a lo establecido en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

23322 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Ángel Ferreca Conde y
doña Carmen Fernández Martín contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Valladolid número 5, doña
María José Triana Álvarez, a practicar determinadas can-
celaciones e inscripciones, en virtud de apelación de la
señora Registradora.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri-
bunales, don Fernando Pérez Fernández, en nombre de don Ángel Ferreca
Conde y doña Carmen Fernández Martín, contra la negativa de la Regis-
tradora de la Propiedad de Valladolid número 5 doña María José Triana
Álvarez, a practicar determinadas cancelaciones e inscripciones, en virtud
de apelación de la señora Registradora.

Hechos

I

En juicio declarativo de menor cuantía, número 550/97, seguido ante
el Juzgado de Primera Instancia, número 4, de Valladolid, a instancia de
don Ángel Fonseca Conde y doña Carmen Fernández Martín, contra deter-
minadas personas, fue dictada sentencia con fecha de 27 de enero de
1999 en la que se declara que la vivienda 4.o D de la calle Felipe II de
Valladolid es propiedad de los demandantes por haberla adquirido a don
Augusto R. A. y doña Natividad P. M. por escritura pública de 18 de junio
de 1984, otorgada ante el Notario don Arturo López Francos; así mismo,
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los que en este figuraban como vendedores la habían adquirido de don
Pedro F. G. y doña Eugenia E. A. por escritura de 7 de noviembre de
1996. En consecuencia se acuerda rectificar el error material contenido
en la escritura otorgada ante el Notario de esta ciudad don Carlos Revilla
Bravo, otorgada por don Pedro F. G. y doña Eugenia E. A. a favor de
doña Cleta M. G. casada con don Anastasio S. A. en el sentido de que
la vivienda transmitida era la de la planta quinta, letra D, de la mencionada
vivienda, dejando subsistente en todo lo demás esa escritura, debiendo
librarse el oportuno mandamiento al Sr. Notario a los fines procedentes.
Por otra parte, y en virtud de lo expuesto, se acuerda la cancelación de
la inscripción existente en el Registro de la Propiedad número cinco de
Valladolid, al tomo 1191, libro 508, folio 189, finca 38185, respecto de
los titulares inscritos don Anastasio S. A. y doña Cleta M. C. sobre la
vivienda del piso 4.o D de la calle Felipe II, número 10, de esta ciudad,
debiendo figurar como titulares de esa vivienda los cónyuges don Ángel
F. C. y doña Carmen F. M., previa presentación de la escritura corres-
pondiente. Finalmente, y como consecuencia de lo anterior, se acuerda
la cancelación de la inscripción existente en idéntico tomo y libro, folio
199, finca 39195, respecto de los titulares inscritos, don Ángel F. E. y
doña Eugenia E. A., sobre la vivienda sita en la letra D de la quinta planta,
debiendo figurar como titulares don Anastasio F. A. y doña Cleta M. G.,
por compra a los que actualmente aparecen como titulares registrales en
escritura de 5 de diciembre de 1966 otorgada ante el Notario de esta
ciudad don Carlos Revilla Bravo. El citado Juzgado libro mandamiento
al Registrador de la Propiedad para que lleve a efecto lo acordado en
la sentencia.

II

Presentado el mandamiento referido junto con el testimonio de la sen-
tencia en el Registro de la Propiedad de Valladolid, número 5, fue calificado
con la siguiente nota: «Presentado el precedente documento, a las diez
horas treinta minutos del día 31 de marzo de 1999, bajo el asiento 1318
del Diario 20, retirado por el presentante con fecha 5 de abril, reportado
a esta oficina con fecha 27 de abril, notificados defectos y retirado nue-
vamente con fecha 20 de mayo y reportado por última vez a esta oficina
con fecha 2 de junio, en unión de diligencia extendida con fecha 27 de
mayo de 1999, por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Valladolid, haciendo constar que la sentencia recaída en autos
550/97-A de fecha 27 de enero de 1999 es firme, y de una primera copia
de la escritura autorizada el día 18 de junio de 1984 por el Notario de
Valladolid don Arturo López Francos Bustamante, número 2026 de pro-
tocolo, el Registrador que suscribe, previa calificación de los documentos
aportados y examen del Registro, resuelve suspender la práctica de las
operaciones solicitadas, por observarse los siguientes defectos: 1. No
constar haber sido dirigida la demanda contra don Pedro F. G., titular
registral junto con su esposa doña Eugenia E. A., de la vivienda tipo D
de la planta quinta de la casa en Valladolid, calle Felipe II, número 10,
tal y como resulta de la inscripción 1.a de la finca 39.195, al folio 199,
del tomo 1191 del Archivo General, ni contra don Anastasio S. M. y su
esposa doña Cleta M. G., titulares registrales de la vivienda tipo D de
la planta cuarta de la casa en Valladolid, calle Felipe II, número 10, tal
y como resulta de la inscripción 2.a de la finca 39185, al folio 189 del
tomo 1191 del Archivo General, ni acreditarse en caso de haber fallecido
don Pedro F. G., don Anastasio S. M. y doña Cleta M. G., haberse dirigido
la demanda contra sus herederos o en su defecto, que doña María Luisa,
doña Berta y doña Eugenia F. E., sean, junto con doña Eugenia E. A.,
las únicas herederas de don Pedro F. G., y que doña Concepción S. M.,
sea la única heredera de don Anastasio S. M. y doña Cleta M. G. Todo
ello de conformidad con el artículo 20 de la Ley Hipotecaria y artículo
40, letra a) y párrafo 6.o, que ordenase dirija la demanda contra aquellos
a quienes el asiento concede algún derecho, Resolución de 14 de junio
de 1993. El presente defecto se califica como subsanable, si se acredita
que doña María Luisa, doña Berta y doña Eugenia F. E., son junto con
doña Eugenia E. A. las únicas herederas de don Pedro F. G., y que doña
Concepción S. M. es la única heredera de don Anastasio S. M.y doña Cleta
M. G., y como insubsanable en otro caso. 2. Dado que la sentencia ha
sido dictada en rebeldía de titulares de derechos sobre citadas viviendas,
no es posible proceder a la inscripción inmediata de los derechos decla-
rados, hasta que no se acredite con documentos auténticos que han trans-
currido los plazos a que se refiere el artículo 787 y concordantes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que los litigantes rebeldes hayan pre-
tendido audiencia contra la sentencia firme, siendo sólo posible si así
se solicita tomar anotación preventiva conforme al propio párrafo final
de dicho artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anotación con-
vertible en inscripción luego que se acredite el agotamiento de los plazos

pertinentes sin haber solicitado audiencia contra la sentencia y retrotra-
yéndose los efectos de la inscripción definitiva a la fecha de la anotación
(artículos 70 y 76 de la Ley Hipotecaria). Resoluciones de 14 de junio
de 1993 y 31 de marzo de 1936. Defecto subsanable. 3. Dado que la vivien-
da tipo D de la planta cuarta de la casa en Valladolid en la calle Felipe
II, número 10, una vez efectuada la cancelación de la inscripción 2.a de
dicha finca practicada a favor de don Anastasio S. M. y doña Cleta M. G,
quedaría inscrita a favor de don Pedro F. G. y doña Eugenia E. A., no
aportarse la escritura autorizada el día 7 de noviembre de 1966, por el
Notario de Valladolid don Carlos Revilla Bravo, y en su caso los demás
documentos que fueran precisos, para lograr la inscripción a favor de
los cónyuges don Augusto R. A. y doña Natividad P. M., que permitan
posteriormente verificar la inscripción de dicha vivienda, a favor de don
Ángel F. C., en los términos que resultan de la escritura autorizada el
día 18 de junio de 1984, por el Notario de Valladolid don Arturo López
Francos Bustamante, número 2026 de protocolo. Tal y como resulta de
la sentencia y del artículo 20 de la Ley. Defecto subsanable. Contra la
presente nota de calificación cabe recurso gubernativo por medio de escrito
dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Burgos, presentado en este Registro, en el plazo de tres meses
a contar desde la fecha de esta nota, conforme a los artículos 112 y siguien-
tes del Reglamento Hipotecario. Valladolid a 3 de junio de 1999. El Regis-
trador. Firma ilegible.»

III

El Procurador de los Tribunales don Fernando Pérez Fernández, en
nombre de don Ángel Fonseca Conde y su esposa doña Carmen Fernández
Martín, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y
alegó: I.1. No constar haberse dirigido la demanda contra don Pedro F. G.,
titular registral junto con su esposa doña Eugenia E. A. de la vivienda
tipo D de la planta quinta de la casa de Valladolid en calle Felipe II,
número 10. Que la demanda de juicio de menor cuantía número 550/1997
del Juzgado de Primera Instancia, número 4, de Valladolid fue dirigida
contra doña Eugenia F. E., doña María Luisa F. E., doña Berta F. E. y
doña María Eugenia E. F., don Anastasio S. M., doña Cleta M. G. y contra
cualquier persona desconocida que quedaría ostentar cualquier derecho
sobre las viviendas 4.o D y 5.o D de la casa citada, y luego se amplió
a otras personas y se decía que don Pedro F. G. falleció el 19 de agosto
de 1971, dejando además de su viuda, de su matrimonio con ésta como
únicos descendientes legitimarios tres hijas llamadas doña Berta, doña
María Luisa y doña María Eugenia F. E. Que la demanda se dirigió contra
los herederos de don Pedro allanándose a la demanda. 2. Que los com-
parecidos, antes nombrados, reconocen ser los únicos herederos legiti-
marios de don Pedro. 3. Que la demanda se dirigió inicialmente contra
don Anastasio S. M. y doña Cleta M. G. y al intentar practicarse el empla-
zamiento se manifestó que habían fallecido, dejando una única hija, doña
Concepción S. M., compareciendo en los autos y manifestando ser la única
heredera, estando por lo demás de acuerdo con los hechos de la demanda.
4. Que al haberse dirigido la demanda contra personas desconocidas que
pudieran tener algún derecho sobre las viviendas 4.o D y 5.o D de la casa
referida, debe acreditarse haber transcurrido los plazos a que se refieren
los artículos 787 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que
este es un tema de derecho procesal sobre el que el Registrador no tiene
ninguna competencia. 5. Que no se sabe por qué la Sra. Registradora
haya de dudar no ya del propio solicitante de la inscripción, sino también
del Notario autorizante y del propio Juez que dicta sentencia que ordena
la inscripción; sentencia que es firme. II. Que según la propia sentencia,
el Juzgado ordenó solamente ampliar la demanda a la heredera de don
Anastasio S. M. y doña Cleta M. G., sino a otras personas por el hecho
que se manifestó en el juicio. III. Que la Registradora ha rebasado su
competencia calificadora en este caso, puesto que se trata del cumplimiento
de una sentencia firme, dictada en un procedimiento seguido con todas
las garantías para cualquier persona. Que hay que considerar lo que dicen
las Resoluciones de 25 de mayo de 1980, 24 de junio de 1981, 23 de noviem-
bre de 1983 y 30 de julio de 1993.

IV

La Registradora de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: 1. Que
en lo referente al primer defecto de la nota, conforme al antepenúltimo
párrafo del artículo 40 de la Ley Hipotecaria, en los casos en que haya
de solicitarse judicialmente la rectificación del Registro, la demanda se
dirigirá contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar
conceda algún derecho. Que en la documentación que fue presentada en
el Registro y que en consecuencia fue objeto de calificación no consta



46330 Martes 11 diciembre 2001 BOE núm. 296

en ningún momento que la demanda haya sido dirigida contra don Pedro
F. G. o contra sus herederos. Que a este efecto hay que recordar lo que
dice la Resolución de 14 de junio de 1993. Que en relación con los titulares
registrales de la otra finca cuestionada, es cierto que la demanda se dirigió
con don Anastasio S. M y doña Cleta M. G., sin embargo dichos señores
han fallecido, no resultando en ningún momento de la documentación
calificada esta circunstancia y únicamente se alude a doña Concepción
S. M., presumiblemente hija y heredera de los titulares registrales citados.
Pero en ambos casos cabe la posibilidad que haya otras personas con
derecho a la sucesión, siendo la única forma de acreditar esto, mediante
la aportación de la declaración de herederos o bien mediante la aportación
de los correspondientes certificados de defunción y del Registro General
de Actos de Ultima Voluntad, junto con la copia autorizada del testamento
del causante, tal y como resulta del artículo 78 del Reglamento Hipotecario.
2. Que el segundo punto de la nota recurrida, la Ley de Enjuiciamiento
Civil parece distinguir dos clases de rebeldía, la ordinaria y la cualificada.
Esta última que es la de quien no recibió personalmente el emplazamiento,
en cuyo caso se da el recurso de audiencia, artículo 787 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, lo que impide proceder a la inscripción inmediata
de los derechos declarados hasta que no se acredite por documento autén-
tico que hayan transcurrido los plazos a que se refieren los artículos 787
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil sin que los litigantes
rebeldes hayan pretendido audiencia contra la sentencia firme, siendo
sólo posible entre tanto, si así se solicita, tomar anotación preventiva
conforme al propio párrafo final del artículo 787 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, anotación convertible en inscripción luego que se acredite
el agotamiento de los plazos pertinentes sin haber solicitado audiencia
contra la sentencia, retrotrayéndose los efectos de la inscripción definitiva
a la fecha de la anotación (artículos 70 y 76 del Reglamento Hipotecario
y Resoluciones de 14 de junio de 1993 y 31 de marzo de 1936). 3. Que
en lo referente al último punto de la nota de calificación, al cancelar
la inscripción a favor de don Anastasio y doña Cleta la finca queda a
nombre de don Pedro y doña Eugenia, lo que impide inscribir directamente
en virtud de la escritura de 18 de junio de 1984, a favor de don Ángel,
pues este trae causa de don Augusto y doña Natividad lo que hace preciso
aportar la escritura por la que estos adquieren de don Pedro y doña Euge-
nia, para acto seguido inscribir la transmisión operada por don Augusto
y doña Natividad a favor de don Ángel. Que ello es por exigencias del
principio de tracto sucesivo, artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y el con-
tenido de la sentencia que dispone la inscripción a favor de don Ángel
y doña Carmen, previa presentación de la escritura correspondiente. Que
conforme a lo establecido en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario,
el Registrador tiene que calificar los obstáculos que surgen del Registro.
Que así lo tienen declarado las Resoluciones de 28 de enero de 1987,
30 de junio de 1989 y 17 de febrero de 1993, y 24 de agosto de 1981,
30 de junio y 7 de julio de 1989.

V

El Ilmo. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia, número
cuatro, de Valladolid informó sobre los trámites circunstancias del juicio
de menor cuantía 550/97-A.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León revocó
la nota de la Registradora fundándose en las alegaciones de los recurrentes
y en lo expuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez en cuanto al proce-
dimiento.

VII

La Registradora de la Propiedad apeló el auto presidencial, mante-
niéndose en las alegaciones contenidas en su informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española, 3, 18 y 20 de la
Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los
siguientes:

Como consecuencia de error en el título, se inscribe en el Registro
la venta del piso 4.o D de un edificio a favor de unos cónyuges, cuando
en realidad lo que se pretendió vender fue el 5.o D.

El piso 5.o D aparece inscrito a favor del constructor de dicho edificio.

Por los adquirentes del expresado piso 4.o D, se presenta demanda
en juicio declarativo ordinario contra uno de los titulares registrales y
otras personas que, por sus apellidos podrían ser herederos de los otros
dos, sin acreditarse dicha cualidad.

El Juez dicta sentencia, que alcanza firmeza, en el siguiente sentido:

Se ordena la cancelación de la inscripción del piso 4.o D, debiendo
figurar como titulares del mismo los demandantes, previa la presentación
de la escritura correspondiente.

Se ordena la cancelación de la inscripción vigente y la inscripción
del piso 5.o D a favor de los que actualmente aparecen en el Registro
como titulares del 4.o D.

Presentado testimonio de la sentencia en el Registro, se califica en
la forma que se describe en los hechos.

Los interesados recurren la calificación. El Presidente del Tribunal
Superior estima el recurso por entender que la Registradora se excede
en la calificación de un documento judicial. La Registradora apela el auto
presidencial.

2. Es indudable, como ha afirmado reiteradamente este Centro Direc-
tivo, que el Registrador no puede calificar el fondo de las resoluciones
judiciales, pero sí si en ellas han intervenido o podido intervenir todas
aquellas personas a quienes la inscripción correspondiente concede dere-
chos, a efectos de evitar su indefensión proscrita por el artículo 24 de
la Constitución Española, y su corolario registral, constituido por el prin-
cipio de tracto sucesivo; en este sentido, es posible cancelar la inscripción
vigente del piso 4.o D, ya que sus titulares han sido demandados en el
procedimiento correspondiente; no ocurre lo mismo con la inscripción
vigente del piso 5.o D, pues no resulta que la demanda haya sido dirigida
contra los titulares registrales.

3. Respecto al segundo de los defectos, debe ser revocado. La rebeldía
de determinadas personas que, al parecer, sustentan ciertos derechos sobre
las fincas objeto del procedimiento, no es defecto que impida la inscripción,
si tales personas no aparecen en el Registro como titulares de ningún
derecho.

4. En cuanto al tercero de los defectos, ha de ser mantenido. Dado
que el piso 4.o D, una vez cancelada la inscripción vigente, aparecería
inscrito a favor del constituyente de la propiedad horizontal, es preciso,
para su inscripción a favor de los demandantes, que se presenten los
títulos que han producido las diversas transmisiones, y así lo declara la
misma sentencia al ordenar la inscripción «previa la presentación de la
escritura correspondiente».

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso,
en la forma que resulta de los anteriores fundamentos.

Madrid, 29 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

23323 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por «Banco Hispanoamericano, S. A.»
frente a la negativa de la Registradora de la Propiedad
de Madrid, María Purificación García Herguedas, número
26, a inscribir el testimonio de un auto de adjudicación
en virtud de apelación de la Registradora.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Rafael Reig Pascual,
Procurador de los Tribunales en nombre y representación del «Banco His-
panoamericano, S. A.», frente a la negativa de la Registradora de la Pro-
piedad de Madrid, María Purificación García Herguedas, número 26, a
inscribir el testimonio de un auto de adjudicación en virtud de apelación
de la Registradora.

Hechos

I

El 21 de febrero de 1996, don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez
del Juzgado número 32 de los de Madrid dictó un auto en virtud de un
procedimiento judicial sumario de ejecución hipotecaria en el que se hacia
constar que el Banco Central Hispanoamericano había formulado demanda
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
para la efectividad de la hipoteca que originó la inscripción segunda sobre
la finca que luego se describe en reclamación de 43.965.619 pesetas de


